
RESOLUCION Nº 113/06 

 

VISTO: 

             El informe producido por el Sr. Subsecretario de Obras y Servicios 

Públicos de esta Municipalidad, en relación al empleado Miguel Angel Luna, 

legajo Nº 102; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que dicho empleado viene cumpliendo tareas de 

recolección de residuos en la vía pública por lo que solicita le sea abonado el 

adicional por tareas insalubres; 

                                     Que según lo establecido en el Art- 6° de la Ordenanza 

Nº 587/86 corresponde el pago de este adicional a aquel personal que realice 

tareas que sean consideradas insalubres, y se determinará aplicando el 15% 

sobre la asignación básica del cargo, debiéndose mantener mientras dure la 

condición insalubre de la tarea; 

                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 Art. 1°.-:DISPONESE el pago de un 15% (quince por ciento) sobre la 

asignación básica del cargo, al empleado municipal Miguel  Angel Luna, 

Legajo Nº 102, en concepto de Tarea Insalubre, con retroactividad al 1° de 

noviembre de 2006 y mientras el  agente continúe cumpliendo tareas 

consideradas insalubres.- 

 

Art. 2°.-.COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal y a las 

oficinas de personal y liquidación de sueldos, a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de noviembre de 2006.- 

Firmado:    MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                      SEC. GENERAL                  INTENDENTE MPAL. 


